
¿Cómo hacemos una
 visita más segura?



Esta guia que ponemos a su disposición tiene como fin 
destacar las medidas más importantes que deben ser 

adoptadas por los diferentes tipos de parques de diversiones, 
así como por las diferentes atracciones y  dispositivos de 

entretenimiento familiar.

En la Asociación Colombiana de Atracciones y Parques de Diversiones - Acolap, 
tenemos como misión representar a la industria de los parques de diversiones de 
Colombia, ante entidades públicas o privadas -nacionales o internacionales- en pro 
de los intereses gremiales, procurando el crecimiento sostenible del sector y
 buscando atender las necesidades de desarrollo de sus asociados.

Para garantizar que la reapertura de los parques se realice de forma 
segura, se trabajó de la mano del Gobierno Nacional, en el documento de 
protocolos espciacilizados, bajo la resolución 1421 de 2020, expedida por 

el Ministerio de Salud. 

La responsabilidad 
del autocuidado es de todos



CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGUIRIDAD
 

La resolución 1421 es de 
obligatorio cumplimiento 

Todos los parques de diversiones de cualquier categoría que 
sean, las atracciones y/o dispositivos de entretenimiento familiar 

que operen en el territorio nacional y los nuevos
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GENERALIDADES EN CUANTO A LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

GENERALIDADES EN CUANTO A LA OPERACIÓN Y A LOS COLABORADORES

Todo operador o colaborador que ingrese al 
parque debe portar tapabocas 

Dotar al personal de atención con un kit que 
contenga alcohol glicenirado mínimo al 60%, toallas 

desechables y tapabocas.

Implementar turnos de entrada y salida, 
garantizando el distanciamiento social 

entre trabajadores

Conservar documentos, archivo, escritorio y objetos 
como teléfonos celulares, teclados limpios y 

desinfectados 

MEDIDAS GENERALES PARA
QUE LOS PARQUES SEAN
ESPACIOS BIOSEGUROS

La desinfección y limpieza de áreas comunes  
se hará con una periodicidad mínima de 3 

horas.

Se suspenderá  temporalmente la operación 
de los dispositivos de entretenimiento para 

realizar refuerzo de limpieza y desinfección 
atendiendo la periodicidad establecida en el 

análisis de riesgo
SUSPENDID

A TEMPORALMENTE

Se aumentará la frecuencia de recolección de 
residuos sólidos y se ubicaran contenedores y 

bolsas suficientes para la separación de residuos. 

Habra zonas delimitadas y señalizadas donde 
los trabajadores, los visitantes y usuarios puedan 
desechar sus elementos de protección personal. 

phone 12:00

2m
ts.

Todo el parque debe estar analizado en una
 matriz  de riesgo  y categorizado en  riesgo 

alto, medio o bajo



GENERALIDADES EN CUANTO A LOS USUARIOS, VISITANTES Y 
USUARIOS POTENCIALES

¡TODOS DEBEMOS CUMPLIR!

Adecuar atención al cliente con barreras como ventanas 
y divisiones de vidrio, al igual que implementar 
tecnología que facilite el acceso a actividades 

Elaborar e implementar un plan de 
acción donde se identifiquen alternativas   

de prevención y mitigación frente a  
riesgos asociados con el COVID-19

Actualizar las normativas de ingreso al parque y matriz 
de riesgo, donde se explique a los visitantes las nuevas 

obligaciones para el uso de las instalaciones 

Limpiar y desinfectar todo empaque o bolso que 
ingrese el visitante

Informar al visitante cuando se evidencien sintomas o 
sospecha de contagio el COVID-19, la necesidad de 

llevar a cabo su aislamiento preventivo en un lugar 
designado en el plan de acción, mientras las autoridades 

competentes señalan las acciones a seguir

Se ubicará un punto de control en la zona de ingreso 
conformado por un equipo entrenado que verifique el 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad . Así 

mismo, disponer alcohol y tapabocas aquellas personas 
que no cuenten con uno. 

Disponer en todas las atracciones abiertas al público, 
alcohol glicerinado minímo al 60% para ser utilizado 

antes de ingresar y después de manipular 
cada atracción

Poner en conocimiento de los visitantes el contenido 
de los protocolos de bioseguridad y las demás normas 

establecidas por las entidades de la juridisdicción

CREATE ACCOUNT

User Name

Email City

Address Phone Number

First Name Last Name

PREVENTION

COVID-19

WASH YOUR WEAR A FACE MASK

STAY AT HOME

AVOID CROWDED placesAVOID CLOSE CONTACT
COVER COUGHS

AND SNEEZES

SANITIZE CONSTANTLY

HANDS OFTEN

Privilegiar y promover la realización de reservas, con el 
fin de conocer previamente el aforo permitido

Registrar los datos de los visitantes y contorlar 
su ingreso

En ningún caso se podrá exceder el aforo
 autorizado por las entidades distritales de Gestión 

de Riesgo.



ACCESO(S) AL PARQUE

Estar en recorridos, en sentido único, 
manteniendo un margen de tiempo prudencial 

Todo visitante debe portar tapabocas al ingresar y 
debe permanecer con esté, puesto todo el tiempo.

Mantener el distanciamiento físico minimo de 
dos metros entre personas diferentes a su grupo 

familiar o de ingreso

Se debe utilizar alcohol glicerinado al 60% para la 
desinfección de las manos, antes de la entrega de 

los productos, después de utilizar dinero en efectivo 
y después de tener contacto con superficies o 

paquetes.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA VISITANTES

Desinfectarse las manos con alcohol glicenirado 
minimo a 60% en zonas comunes y la entrada 

del parque, ademas del el lavado de manos

Realizarla desinfección permanente de 
superficies de contacto en atracciones como 

barandas, barras de seguridad, así como de todos 
los sistemas de aseguramiento, vehículos y aperos 

de los caballos.

PARA SU SEGURIDAD

2 m

DISTANCE

KEEP YOUR

Permitir la toma de temperatura y brindar sus 
datos a la entrada del parque



Se habilitará una sola puerta de acceso y otra de 
salida para los visitantes.

CENTROS DE ENTRETENIMIENTO FAMILIAR

Eliminar la opción de juego de dos usuarios 
por máquina, separar o poner fuera de servicio 
los dispositivos de entretenimiento cuando no 
sea posible mantener el distanciamiento social

Retirar las pelotas, fosos de espumas, legos, y 
demás elementos de zonas de estimulación 

temprana, saltarines, trampolines, entre otros que 
por su alta manipulación representen riesgo y 

sean de difícil limpieza y desinfección

Realizar procesos de desinfección y limpieza de 
todos los premios disponibles para canje, 

expuestos en vitrinas, con frecuencia mínima de 
dos veces por semana

PARQUES ACUÁTICOS

Desinfectar flotadores, camas deslizadoras y 
chalecos

Reducir y separar las sillas de sol garantizando 
el distanciamiento de dos metros entre una y 

otra y su desinfección 
Restringir el uso de atracciones acuáticas con 

flotadores asegurando el distanciamiento 
fisíco, excepto cuando pertenezcan a un 

mismo grupo familiar

Restringir el acceso a zonas húmedas como 
jacuzzis, saunas, turcos. Todo visitante debe portar tapabocas al ingresar 

y permanecer con este puesto todo el tiempo, 
excepto dentro de las atracciones acuáticas



BIOPARQUES Y GRANJAS 
(Centros con animales bajo cuidado humano)

Poner a disposición de los trabajadores duchas 
para tomar un baño con disponibilidad de agua y 

jabón al ingresar y salir de su jornada laboral

Prohibir el contacto directo de los visitantes 
con los animales silvestresLavar y desinfectar con frecuencia los comederos y 

bebederos para animales 

Prohibir el ingreso con elementos de protección 
a las zonas de alimentación de los trabajadores 

Aumentar la frecuencia de disposición de 
recolección de residuos en hábitats de 

animales 

Antes de iniciar actividades y al terminar la 
jornada el personal encargado del cuidado 
animal debe realizar el lavado de manos, 

cambiar de ropa y registrar su estado de salud

Emplear EPP de nivel de bioseguridad 2,  en caso de 
que se requiera atención de algún animal y en las 
actividades que impliquen salpicaduras emplear 

careta o gafas de protección

Todo animal con cuadro respiratorio debe ser 
aislado y puesto en observación y valoración diaria 
por médico veterinario. El cuadro respiratorio debe 
seguirse clinicamente y recolectar muestras para 

descartar enfermedades respiratorias compatibles 
con coronavirus

Los animales que esten en contacto con casos 
confirmados o probables de COVID-19 deben 

ser aislados y puestos en observación y 
valoración cuarentenaria por médico veterinario 

A todo animal nuevo que ingrese se le dará 
manejo de desinfección como se define en los 

protocolos y se debe realizar la respectiva cuaren-
tena, incluida la valoración diaria realizada por el 

médico veterinario, con especial cuidado en el 
manejo de animales susceptibles  al COVID-19 

(Primates y carnívoros)



SEGUIMOS TRABAJANDO POR TENER
PARQUES BIOSEGUROS, PARA ESO

 CREAMOS LA CERTIFICACIÓN DE 
PARQUES BIOSEGUROS
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